
 

Juzgado Cincuenta y Dos (52) Civil Municipal de Bogotá 
Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 2821900 

Edificio Hernando Morales Molina 
 

 

Bogotá D.C., nueve (9) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
Ref: 11001400305220190081600 

 
  

 Conforme lo previsto en el artículo 20 de la Ley 1116 de 2006 y comoquiera que del 
documento visto en las páginas 39-40, se evidencia la admisión al proceso de 
Reorganización de la sociedad JORGE FANDIÑO S.A.S. -aquí demandada-, se ordena el 
envío del expediente a la Superintendencia de Sociedades, al igual que, las medidas 
cautelares practicadas al interior del proceso las cuales se dejan a disposición del Juez del 
concurso.  
 

Ofíciese y déjense las constancias del caso. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE,  
 
 
 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS 
Juez 
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